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ARMADA NACIONAL 

ESCUELA NAVAL 

LLAMADO PARA OCUPAR CARGOS DOCENTES SUPLENTES (2026) 

 
 

La Dirección de la Escuela Naval (ESNAL) llama a interesados en ocupar 

cargos de docencia directa en calidad de suplentes en los cursos dictados en este 

centro educativo, mediante un concurso de méritos para la incorporación a las 

correspondientes listas de prelación para el año 2026. 

 

 
 

Denominación del cargo: Profesor suplente. 
 
Ubicación del cargo: Escuela Naval. 

 
Objetivo del cargo: Ejercer las funciones inherentes a la docencia directa en las 

distintas asignaturas de los Cursos de Formación de Oficiales de la Armada 

Nacional y Marina Mercante; Cursos OMI; y los cursos de Bachillerato Naval para 

2° EMS en Ciencias y Tecnología (CT) 2° EMS en Ciencias Sociales y Humanidades 

(CSH)3° EMS en Ciencias y Tecnología (CT) 3° EMS en Ciencias Sociales y 

Humanidades (CSH). 

 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 
 

1. Docencia presencial en el instituto. 
 

2. Preparación de clases; 
 

3. Elaboración de material didáctico o pedagógico; 

4. Corrección de exámenes, parciales o finales y trabajos de los 

estudiantes; 

5. Presentación de informes al coordinador académico, en caso de ser 

requeridos; 
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6. Asistencia a reuniones docentes dispuestas por el instituto. 

7. Concurrencia a las mesas de exámenes que sea designado. 

8. Toda otra que el sistema de educación militar disponga para la mejora 

del proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 

 
 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EJERCER LA DOCENCIA: 
 

Podrán ocupar los cargos de profesores suplentes aquellos que: 

 

1. Acrediten 18 años cumplidos. 
 

2. Estar inscripto en el Registro Cívico Nacional. 
 

3. Acreditar aptitud física y mental mediante certificado médico expedido 

por el prestador de salud que corresponda al docente. 

4. No tener antecedentes penales que inhabiliten para la función docente. 
 

5. Haber prestado juramento de fidelidad a la Bandera Nacional y dado 

cumplimiento a las normas de sufragio obligatorio, así como a otros 

requisitos legales y reglamentarios que correspondan (Nivel Educación 

Media). 

6. Presentar certificado de no inscripción en el Registro Nacional de 

Violadores y Abusadores Sexuales o Certificado libre de Delitos 

Sexuales. 

7. Ciudadanía legal con tres años de ejercicio (Art. 4 de la Ordenanza Nº 

126/22 y Art. 76 de la Constitución). 

8. La existencia de sanciones y/o observaciones docentes dentro de 

cualquier Sistema Educativo configurará causal de demérito académico. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

1. Méritos: de 0 a 10 puntos, sin perjuicio de las causales de demérito 

académico sobre las cuales se podrán descontar puntos según la 

gravedad de los antecedentes disciplinarios del postulante 

2. Entrevista personal con el Tribunal para tener elementos de ponderación 

complementarios (en caso de empate en valoración de méritos). 

 
 

Las correspondientes matrices de valoración se incluyen en anexo al final 

del presente documento. 

 

 
 

DESARROLLO DEL CONCURSO: 
 

1. Las diferentes instancias del llamado, así como cualquier tipo de 

notificación serán publicadas a través de la página web del Ministerio de 

Defensa Nacional y de la Armada Nacional. 

2. Finalizados los estudios de méritos; el Tribunal ponderará las 

resultancias, confeccionando el orden de mérito final del concurso en 

base a la sumatoria de los puntajes obtenidos por los concursantes en 

las diferentes etapas. Cuando el puntaje final del concurso resulte 

empatado entre dos o más concursantes, se podrá efectuar una 

entrevista complementaria. 

3. La lista final de prelación será publicada en la web del concurso, siendo 

responsabilidad de los concursantes tomar conocimiento de la 

resolución del mismo en cada asignatura por la que haya concursado. 
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VÍNCULO FUNCIONAL: 
 

Se celebrará un contrato (a través de una declaración jurada) a término por un año 

o por el plazo que dure el curso contado a partir de la Resolución Ministerial. 

      La misma tendrá validez a partir de la aprobación del cambio de nombramiento 

efectuada por el Ministerio de Defensa Nacional y se extiende hasta el 28 de febrero 

del año siguiente, en caso de que se requiera cubrir mesas de examen (julio, 

noviembre y febrero). 

 

 
INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL EXAMINADOR: 

 

1. Presidente: CF (CG) Eduardo MAGLIOCCA, Jefe de la División Cursos. 
 

2. Secretario:  TN  (CIME)  Luis  RAFFO,  Jefe  del  Departamento  de 

Planificación Escolar. 

3. Vocal 1: CF (CG) Marcelo L. OLIVERA, Jefe de la División Enseñanza 

de EMPEN. 

4. Vocal  2:  Coordinador  del  Área  Académica  correspondiente  a  la 

asignatura. 

 
 

SUPLENTES: 
 

• CF (CG) Santiago QUEVEDO, Sub Director de la Escuela Naval. 
 

 
 
 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

Página web de la Institución: www.escuela naval.edu.uy. 
 
Mail Departamento de Planificación Educativa: esnal_deple@armada.mil.uy 

Teléfono Departamento de Planificación Educativa: 099 678 047. 

http://www.escuelanaval.edu.uy/
http://www.escuelanaval.edu.uy/
mailto:esnal_deple@armada.mil.uy
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TABLA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA PROFESORES (ASIGNATURAS) 

 Descripción Ponderación 

Formación como docente. 

Puntaje máximo 10 pt 

Coef: 0.2 

Curso OMI 6.09 o un curso de 
capacitación Docente en los 
últimos 5 años 

+4 pt 

Es egresado de algún instituto o 
centro de formación docente para la 
asignatura a la que se postula 

+6 pt 

En caso de encontrarse cursando 
en algún centro o instituto de 
formación docente, se asignarán 
según años aprobados 

+1.7 pt (hasta un máximo de 5 
pt) 

Formación de grado y 

postgrado. 

Puntaje máximo 10 pt 

 

Coef: 0.2 

Licenciatura completa 
 

+3 pt 

Maestría completa +3 pt 

Doctorado completo +4 pt 

Experiencia docente 

comprobada. 

Puntaje máximo 10 pt 

Coef: 0.1 

Cada 5 años de experiencia 
docente (no se toman en cuenta 
puntajes intermedios) 

+2 pt (hasta un máximo de 10 
pt) 

Experiencia docente en 

Institutos Militares 

Puntaje máximo 10 pt 

 

Coef: 0.2 

Docente en ESNAL +6 pt 

Docente de Curso de Estado 
Mayor o Maestría en ESGUE 

+3 pt 

Docente en algún centro de 
enseñanza militar 

+1 pt 

Idoneidad en la asignatura 

Puntaje Máximo 10 pt 

 

Coef: 0.3 

Dictó la materia con anterioridad 
+1 pt por año (hasta un máximo 

de 4 pt) 

Ha ocupado cargos 
relacionados con el contenido 
de la asignatura con 
anterioridad 

+1 pt por año (hasta un máximo 
de 3 pt) 

Ha realizado estudios 
relacionados (sin contar 
formación docente) 

+3 pt 
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TABLA DE DEMERITOS (APLICABLE A TODOS LOS POSTULANTES) 

 

Correcto - 0 Aceptable - 2 Apenas aceptable - 4 Poco aceptable - 6 Muy poco aceptable - 8 

Causa de 

demérito 

académico 

No presenta 

sanciones ni 

observaciones 

docentes en los 

últimos 10 años. 

 

Presenta 

hasta 4 

observaciones 

docentes 

verbales en 

los últimos 10 

años. 

 

Presenta más de 4 
observaciones 

docentes verbales o 3 
amonestación escrita 

en los últimos 10 
años. 

 

Presenta más de 4 
amonestaciones 
escritas en los 

últimos 10 años. 
 

* Presenta sanciones 

y/o observaciones 

docentes que 

determinen 

suspensión de clases.  

* Presenta calificación 

deficiente en 

evaluaciones 

anteriores en los 

centros educativos 

donde dictó clase 

anteriormente. 

 

 


